
RECTIFICACIÓN  DEL  ACUERDO  DE  INICIO  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  INCLUSIÓN  SOCIAL,
JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD EN JAÉN,  PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
SOCIAL  DE  EJECUCIÓN  DEL  PROGRAMA  PREVENTIVO  PARA  NIÑOS,  NIÑAS  Y  ADOLESCENTES  EN
SITUACIÓN DE DIFICULTAD Y/O CONFLICTIVIDAD EN EL ÁMBITO FAMILIAR (PROGRAMA NAYFA) EN LA
PROVINCIA DE JAÉN.

Número de Expediente:  20-CISJUFI/25 – CONTR 2025 728280

Con  fecha   11  de  diciembre  de  2025,  se  firma  por  la  Delegada  Territorial  de  Inclusión  Social,
Juventud, Familias e Igualdad en Jaén, resolución por la que se acuerda el inicio del procedimiento de
contratación  de  la  prestación  del  servicio  denominado  “Programa  preventivo  para  niños,  niñas  y
adolescentes en situación de dificultad y/o conflictividad en el  ámbito familiar:  Programa Nayfa”  en la
provincia de Jaén.

En dicho acuerdo se establecía un periodo de ejecución de 24 meses, con fecha probable de inicio
01 de junio de 2026, con un presupuesto base de licitación y un valor estimado que han sido necesario
rectificar tras el rechazo de la propuesta contable A por parte de la Intervención Provincial  de Jaén, al
detectar error en su cálculo.

Como consecuencia, y una vez realizados unos nuevos cálculos, el presupuesto base de licitación y
el valor estimado del contrato queda como se indica:

Presupuesto base de licitación:

Importe total (IVA excluido): 240.964,91 €
Importe del IVA: 24.096,49 €
Importe total (IVA incluido): 265.061,40 €

Valor estimado del contrato: 508.957,59 €
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